
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL   

Villamaría-Caldas, Seis (6) de junio del dos mil veintitrés (2023) 
 

 Radicado 2022-448 

Auto Interlocutorio No 737 

   

 

Por ser procedente lo manifestado por  el apoderado JHON JAIRO 

BELTRÁN OSPINA dentro del proceso EJECUTIVO DE MENOR CUANTIA 
promovido por PRECOOPERATIVAGO -CRECE, en frente del señor 

LIBARDO NIAZA ARCE, y por cumplirse con lo normado por el artículo 76 
del CGP que dice: “ …La renuncia no pone término al poder sino cinco (5) 

días después de presentado el memorial de renuncia en el Juzgado, 
acompañado de la comunicación enviada al poderdante en tal sentido.” El 

despacho ACEPTA la renuncia al poder para representar a la parte 
demandante dentro del presente proceso.    

 
De otro lado, se reconoce personería amplia y suficiente al abogado 

SERGIO CASTAÑO GARCIA, para que represente a la parte demandante 
en los términos y para los fines indicados en el poder conferido. 

 
     

 

       

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE     

  

     
  

        

ANGELA MARIA DELGADO DIAZ    
JUEZ           
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